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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda) 
de 20 de junio de 2019 (*) 

asunto C100/18,  
 

Por María José Fernández Martín  

Se Trata del «Procedimiento prejudicial sobre Seguro de la responsabilidad 
civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles conforme a la 
Directiva 2009/103/CE, afectando a la interpretación del Artículo 3, párrafo 
primero relativo al concepto de “circulación de vehículos”, siendo su objeto 

la reclamación del daño material ocasionado en un inmueble por el 
incendio de un vehículo estacionado en un garaje privado de este inmueble 
y la discusión de su cobertura o no al amparo del seguro obligatorio de 
vehículos a motor.” 

La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación del 
artículo 3 de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la 

responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad (DO 2009, L 263, p. 11). 

2 Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre Línea Directa Aseguradora, S.A. (en lo 
sucesivo, «Línea Directa»), y Segurcaixa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros (en lo sucesivo, 
«Segurcaixa»), en relación con el reembolso de la indemnización que Segurcaixa abonó a la víctima de un 
incendio que se originó en el circuito eléctrico de un coche asegurado con Línea Directa. 

Marco jurídico 

Derecho de la Unión 
3        A tenor del artículo 1 de la Directiva 2009/103: 
«A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
1)      “vehículo”: todo vehículo automóvil destinado a circular por el suelo, accionado mediante una fuerza mecánica y que no 
utiliza una vía férrea, así como los remolques, incluso no enganchados; 
4        El artículo 3 de esta Directiva dispone: 
«Cada Estado miembro adoptará todas las medidas apropiadas, sin perjuicio de la aplicación del artículo 5, para que la 
responsabilidad civil relativa a la circulación de vehículos que tengan su estacionamiento habitual en su territorio sea cubierta 
mediante un seguro. 
Los daños que se cubran, así como las modalidades de dicho seguro, se determinarán en el marco de las medidas contempladas 
en el párrafo primero. 
Cada Estado miembro adoptará todas las medidas oportunas, para que el contrato de seguro cubra igualmente: 
a)      los daños causados en el territorio de los otros Estados miembros según las legislaciones en vigor en esos Estados; 
b)      los daños que pudieran sufrir los nacionales de los Estados miembros durante el trayecto que enlace directamente dos 
territorios en los que sea aplicable el Tratado, en el caso de que no existiese oficina nacional de seguros en el territorio 
recorrido; en este caso, los daños se cubrirán según la legislación nacional relativa a la obligación del seguro en vigor en el 
Estado miembro en el que tiene su estacionamiento habitual el vehículo. 
El seguro contemplado en el párrafo primero cubrirá obligatoriamente los daños materiales y corporales.» 
5        El artículo 5 de la referida Directiva preceptúa: 
«1.      Cada Estado miembro podrá establecer excepciones a las disposiciones del artículo 3 en lo que se refiere a ciertas 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, cuya relación se determinará por cada Estado, notificándola al resto de los 
Estados miembros y a la Comisión. 
[…] 
2.      Cada Estado miembro podrá establecer excepciones a las disposiciones del artículo 3 en lo que se refiere a ciertos tipos 
de vehículos o ciertos vehículos que tengan una matrícula especial, cuya relación se determinará por este Estado, 
notificándose al resto de los Estados miembros y a la Comisión. 
[…]» 
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.  El artículo 13, apartado 1, letra c), de la citada Directiva establece: 
«1.      Cada Estado miembro tomará todas las medidas apropiadas para que sea reputada sin efecto en lo que se refiere al recur-
so de los terceros, víctimas de un siniestro, para la aplicación del artículo 3, toda disposición legal o cláusula contractual que 
esté contenida en una póliza de seguros librada de conformidad con el artículo 3, y que excluya del seguro la utilización o la 
conducción de vehículos por: 
[…] 
c)      personas que no cumplan las obligaciones legales de orden técnico referentes al estado y seguridad del vehículo de que se 
trate.» 
 Derecho español 
7        El texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre (BOE n.º 267, de 5 de noviembre de 2004, p. 36662), en su versión aplicable 
al litigio principal, dispone lo siguiente en el apartado 1 de su artículo 1: 
«El conductor de vehículos a motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción de estos, de los daños causa-
dos a las personas o en los bienes con motivo de la circulación. 
En el caso de daños a las personas, de esta responsabilidad solo quedará exonerado cuando pruebe que los daños fueron debidos 
únicamente a la conducta o la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del 
vehículo; no se considerarán casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o meca-
nismos. 
En el caso de daños en los bienes, el conductor responderá frente a terceros cuando resulte civilmente responsable según lo esta-
blecido en los artículos 1902 y siguientes del Código Civil, artículos 109 y siguientes del Código Penal, y según lo dispuesto en 
esta ley. 
Si concurrieran la negligencia del conductor y la del perjudicado, se procederá a la equitativa moderación de la responsabilidad 
y al reparto en la cuantía de la indemnización, atendida la respectiva entidad de las culpas concurrentes. 
El propietario no conductor responderá de los daños a las personas y en los bienes ocasionados por el conductor cuando esté 
vinculado con este por alguna de las relaciones que regulan los artículos 1903 del Código Civil y 120.5 del Código Penal. Esta 
responsabilidad cesará cuando el mencionado propietario pruebe que empleó toda la diligencia de un buen padre de familia para 
prevenir el daño. 
El propietario no conductor de un vehículo sin el seguro de suscripción obligatoria responderá civilmente con el conductor del 
mismo de los daños a las personas y en los bienes ocasionados por este, salvo que pruebe que el vehículo le hubiera sido sustraí-
do.» 
8        El artículo 2, apartado 1, del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre (BOE n.º 222, de 13 de septiembre de 2008, p. 37487), 
está redactado en los siguientes términos: 
«A los efectos de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y de la cobertura del seguro obligatorio regula-
do en este Reglamento, se entienden por hechos de la circulación los derivados del riesgo creado por la conducción de los 
vehículos a motor a que se refiere el artículo anterior, tanto por garajes y aparcamientos como por vías o terrenos públicos y 
privados aptos para la circulación, urbanos o interurbanos, así como por vías o terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso co-
mún.» 
 
 Litigio principal y cuestiones prejudiciales  
 
 “El órgano jurisdiccional remitente observa a este respecto que, según su jurisprudencia, por un lado, están comprendidas en el 
concepto de «hecho de la circulación», según lo define el Derecho español, no solo las situaciones en las que el vehículo está en 
movimiento, sino también aquellas en las que el motor no está en marcha, así como la situación en la que el vehículo se detiene 
durante un trayecto y se incendia. 

19      Por otro lado, el Tribunal Supremo ha considerado que el incendio de un vehículo estacionado en la vía pública y cubierto 
con mantas para protegerlo de las heladas no era una situación comprendida en el concepto de «hecho de la circulación», según 
lo define el Derecho español. 

20      El Tribunal Supremo precisa que, conforme a su jurisprudencia, cuando el vehículo está parado y el siniestro no guarda 
conexión con la función de transporte del vehículo, no se trata de un «hecho de la circulación» que pueda estar cubierto por el 
seguro obligatorio. 

21      En este contexto, el órgano jurisdiccional remitente señala que, con arreglo al Derecho español, el conductor no es respon-
sable de los daños causados con motivo de la circulación de un vehículo si estos son debidos a fuerza mayor ajena a su conduc-
ción. No obstante, no se consideran casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguno de sus meca-
nismos. Así pues, si el accidente es consecuencia de un defecto del vehículo, esta circunstancia no exime de responsabilidad al 
conductor ni excluye por tanto la cobertura del seguro de responsabilidad civil de vehículos automóviles. 

22      El órgano jurisdiccional remitente considera, por un lado, que, si el incendio se produce cuando el vehículo está parado, 
pero tiene su origen en una función necesaria o útil para el desplazamiento, debe considerarse que esta situación está 
relacionada con la función habitual del vehículo. 
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relacionada con la función habitual del vehículo. 

23      Estima, por otro lado, que una situación en la que el vehículo se encuentra aparcado en un garaje privado podría estar ex-
cluida del concepto de «circulación de vehículos», en el sentido del artículo 3 de la Directiva 2009/103, cuando, por falta de 
cercanía en el tiempo entre la utilización anterior del vehículo y el incendio o por cómo ha ocurrido el siniestro, no exista rela-
ción entre el siniestro y la circulación del vehículo. 

24      A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente añade que prescindir de la conexión temporal entre la utilización ante-
rior del vehículo y el siniestro podría conducir a una equiparación del seguro obligatorio de responsabilidad civil derivada de la 
circulación de vehículos automóviles con un seguro de propietario que cubriera la responsabilidad derivada de la mera tenencia 
o titularidad de un vehículo. 

25      En estas circunstancias, el Tribunal Supremo decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las 
siguientes cuestiones prejudiciales: 

«1)      ¿Se opone al artículo 3 de la [Directiva 2009/103] una interpretación que incluya en la cobertura del seguro obliga-
torio los daños causados por el incendio de un vehículo parado cuando el incendio tiene su origen en los mecanismos ne-
cesarios para desempeñar la función de transporte del vehículo? 

2)      Si la respuesta a la cuestión anterior es negativa, ¿se opone al artículo 3 de la [Directiva 2009/103] una interpreta-
ción que incluya en la cobertura del seguro obligatorio los daños causados por el incendio de un vehículo cuando el in-
cendio no se pueda relacionar con un movimiento anterior, de modo que no pueda apreciarse que está conectado a un 
trayecto? 

3)      Si la respuesta a la segunda cuestión es negativa, ¿se opone al artículo 3 de la [Directiva 2009/103] una interpreta-
ción que incluya en la cobertura del seguro obligatorio los daños causados por el incendio de un vehículo cuando el 
vehículo se encuentra estacionado en un garaje privado cerrado?» 

SENTENCIA  

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara: 

El artículo 3, párrafo primero, de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circula-
ción de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, 
debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el concepto de «circulación de vehícu-
los» que figura en esta disposición una situación, como la del litigio principal, en la que un vehículo 
estacionado en un garaje privado de un inmueble y utilizado conforme a su función de medio de 
transporte comenzó a arder, provocando un incendio que se originó en el circuito eléctrico del 
vehículo y causando daños en el inmueble, aun cuando el vehículo llevara más de 24 horas parado en 
el momento en que se produjo el incendio. 

 


